
























RAD. 76111310500120200013600 
linamgp@une.net.co 
Lun 24/05/2021 11:24 
  
 
Señores 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
BUGA - VALLE 
En Su Despacho 
  
REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE: JORGE IGNACIO PALACIO MONTOYA - C.C. No. 71.601.604 
DEMANDADOS: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES. 
ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN S.A. y FONDO DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS COLFONDOS S.A. 
 
RADICADO: 76-111-31-05-001-2020-00136-00 
 
ASUNTO: Cumplimiento de requisitos para la admisión de la demanda 
 
 Actuando como apoderada de la parte demandante al interior del proceso, respetuosamente 
me permito darle cumplimiento a los requisitos señalados por el Despacho, pues mediante 
auto interlocutorio No. 0421 del pasado 14 mayo, notificado en estado No. 969, se resolvió 
que la demanda no reunía los requisitos en los términos del artículo 11 del CPTSS, modificado 
por el artículo 8° de la Ley 712 de 2001, por cuanto se observa que la parte demandante no 
aportó la constancia de haber presentado ante COLFONDOS S.A. y PROTECCIÓN S.A., la 
reclamación del derecho que aquí se perseguí. Por lo que la parte actora deberá subsanar la 
falencia advertida, aportando la documental en comento.  
 
 
Adjunto memorial subsanando requisitos.  
 
Atentamente,.  
 
LINA MARÍA GALLEGO PÉREZ 
T.P. No. 83.097 C. S. de la J 


